
 

SECRETARÍA GENERAL 
MEMORANDO  

SGR-210 
  
FECHA:   03 de mayo de 2019 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:   Decisiones Consejo Académico- 03 de mayo de 2019 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión extraordinaria del 03 de mayo de 2019, la decisión quedará 
registrada en el Acta 18 de 2019: 
 
1. El Consejo Académico aprobó el otorgamiento de las Distinciones de Profesor Destacado de 
conformidad con el Artículo 1 del Acuerdo 025 de 2017 del Consejo Superior a los siguientes 
docentes: 
 
Facultad de Educación. (201903050049963). 
 

• Luís Fernando Zamora. Profesor Destacado 
 
Facultad de Humanidades (201903150062093). 
 

• Lyda Molina. Profesor Destacado. 
 
Faculta de Ciencia y Tecnología (201903500054823). 
 

• Omar López Vargas. Profesor Destacado. 
 
Facultad de Bellas Artes (201903300062773). 
 

• Arlenson Roncancio. Profesor Destacado.  
 
Facultad de Educación Física (201903400051543). 
 

• Jorge Andrés Larrarte Cadavid. Profesor Destacado.  
 
2. El Consejo Académico aprobó exaltar el trabajo y la labor que se ha venido realizando en el marco 
de la enseñanza del folclor nacional y los aportes pedagógicos por más de 20 años en la Universidad, 
atendiendo lo establecido en el literal a) del Artículo 30 del Acuerdo 035 de 2005 del Consejo Superior 
a los siguientes egresados. (201905600061313). 
 

• María Elisa Alfaro Urtatiz. 



• Rafael Antonio del Castillo Matamoros. 
 
2.1 El Consejo Académico solicitó a la Subdirección de Bienestar Universitario que teniendo en 
cuenta la naturaleza de la exaltación, estas deben ser entregados en el marco de las actividades de la 
“Semana de la Cultura” de la Universidad. 
 
2.2 El Consejo Académico no aprobó la solicitud expuesta por la Subdirección de Bienestar 
Universitario frente a la exaltación del profesor Juan Carlos Jaime Fajardo. Si bien es cierto el 
profesor ha sido reconocido por la Universidad por su trabajo doctoral y a su vez se ha defendido su 
labor como maestro, su trabajo no se ha llevado a cabo en Bienestar Universitario, por lo tanto no 
procede la solicitud. 
 
3. El Consejo Académico estableció los criterios para el otorgamiento de las distinciones de Profesor 
Emérito en lo comprendido en el Parágrafo 3 del Artículo 43 del Acuerdo 038 de 2002 del Consejo 
Superior, modificado por el Artículo 1 del Acuerdo 025 de 2017 del Consejo Superior. 
 

• Mayor tiempo de servicio sin distinción en la modalidad de vinculación en la Universidad 
Pedagógica Nacional o el Instituto Pedagógico Nacional previo a su jubilación. 

• Premios otorgados a nivel nacional e internacional durante el servicio. 
 
3.1 El Consejo Académico aprobó el otorgamiento de las Distinciones de Profesor Emérito de 
conformidad con el Parágrafo 3 del Artículo 43 del Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior, 
modificado por el Artículo 1 del Acuerdo 025 de 2017 del Consejo Superior a los siguientes 
docentes: (201903400052863, 201903500054823). 
 

• Héctor José Peralta Berbesi. 
• Lilia Reyes Herrera. 

 
4. El Consejo Académico estableció el siguiente criterio para el otorgamiento de las distinciones de 
Profesor Distinguido de conformidad con en el Parágrafo 3 y 4 del Artículo 43 del Acuerdo 038 de 
2002 del Consejo Superior, modificado por el Artículo 1 del Acuerdo 025 de 2017 del Consejo Superior. 
 

• Categoría como investigador en Colciencias conforme a hoja de vida en Cvlac y categoría 
como profesor en la Universidad Pedagógica Nacional. 

 
4.1 El Consejo Académico aprobó el otorgamiento de las Distinciones de Profesor Distinguido de 
conformidad en lo comprendido en el Artículo 1 del Acuerdo 025 de 2017 del Consejo Superior a los 
siguientes docentes: (201903150062093, 201903500054823). 

 
• Ángela Camargo Uribe. 
• Norma Constanza Castaño Cuellar. 

 
4.2 El Consejo Académico solicitó a la Subdirección de Personal dar cumplimiento al Parágrafo 4 del 
Acuerdo 025 de 2017 del Consejo Superior.   
 



5. Las distinciones a los profesores de la Universidad Pedagógica Nacional serán reconocidas por el 
Consejo Académico en acto solemne en el marco de la conmemoración del día del maestro, de 
conformidad con lo establecido en el Parágrafo 2 del Artículo 43 del Acuerdo 038 de 2002 del 
Consejo Superior, modificado por el Artículo 1 del Acuerdo 025 de 2017 del Consejo Superior. 
 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 
 


